
 

 

 

 

 

 

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Solicitado por Dª. Sandra Sánchez García la Calificación Ambiental de la actividad para proyecto 

adecuación de LAMT entre apoyos existentes A920486 Y A920492; mejorando la infraestructura 

eléctrica de la zona sito entre parcelas 79 y 349 del polígono 11 TM de Dalías, en instalaciones 

sitas en polígono 11 parcelas 453 ref. cat. 04038A011004530000OK , 241 ref. cat. 

04038A011002410000OZ, 223 ref. cat. 04038A011002230000OT, 170 ref. cat. 

04038A011001700000OD y 81 ref. cat. 04038A011000810000OS ,la cual se incluye dentro de las 

enumeradas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental. 

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre Calificación Ambiental, se procede a abrir 

período de información pública por término de veinte días; así se publica en el tablón de edictos 

del Ayuntamiento, para que puedan presentar las alegaciones y documentos que estimen 

oportuno. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 

municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 

a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento de Dalias. 

 

 

 

 

 

FRANCISCO LIROLA MARTÍN 
ALCALDE-PRESIDENTE 

(Documento firmado electrónicamente) 

Expediente n.º: 2024/040220/003-018/00013 

Anuncio trámite información pública 

Procedimiento: Calificación ambiental 

Polígono 11, parcelas 453,241,223,170 y 81 

Documento firmado por: el Alcalde-Presidente 
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